
EL SECRETARIO GENERAL 

xx de enero de 2020 

Excelentísimo Señor/Excelentísima Señora./Su Majestad: 

Los océanos y los mares, que son los "pulmones azules" de nuestro planeta, 
sustentan la vida humana y la salud de nuestros ecosistemas. La salud de los 
ecosistemas marinos es fundamental para la erradicación de la pobreza, la seguridad 
alimentaria, el comercio y la prosperidad económica. Los océanos y los mares 
también están profundamente interconectados con el sistema climático, ya que son los 
principales reguladores de la temperatura de la superficie global y grandes sumideros 
de gases de efecto invernadero. 

Con el fin de acelerar la acción ambiciosa en pro de la sostenibilidad y la 
conservación de los océanos, la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
resolución 73/292, decidió celebrar la Conferencia de las Naciones Unidas de 2020 
sobre los Océanos, cuyo tema general será "Intensificar las acciones en pro de los 
océanos basadas en la ciencia y la innovación para implementar el Objetivo 14: 
balance, alianzas y soluciones". La Conferencia tendrá lugar en Lisboa 
del 2 al 6 de junio de 2020 y estará organizada conjuntamente por los Gobiernos 
de la República de Portugal y la República de Kenya. 

Esta Conferencia partirá de los logros alcanzados en la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Océanos celebrada a alto nivel en 2017, que reactivó la 
acción a todos los niveles mediante alianzas orientadas a la búsqueda de soluciones 
y mediante compromisos voluntarios cuyo propósito era invertir el deterioro de la 
salud de los océanos, los mares y los recursos marinos por el bien de la población, 
el planeta y la prosperidad. La Conferencia tendrá lugar en un año decisivo en lo que 
respecta al cambio climático y la biodiversidad, año en el que deben plantearse nuevas 
y sólidas metas y en el que es imperioso aspirar a más en el marco mundial para la 
diversidad biológica después de 2020 y la undécimo quinta reunión de la Conferencia 
de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, así como 
en el vigésimo sexto período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 
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